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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

12140 CORPORACIÓN ALIMENTARIA PEÑASANTA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
INNOVA  FOOD  INGREDIENTS,  I.F.I.,  SOCIEDAD  ANÓNIMA
UNIPERSONAL
LÁCTEOS ZARZALEJO, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de Fusión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, hacen
constar:

Que las Juntas Generales de las citadas entidades, todas ellas celebradas el
20 de septiembre de 2013, han acordado la fusión por absorción de Innova Food
Ingredients I.F.I., S.A.U. y Lácteos Zarzalejo, S.L.U, por Corporación Alimentaria
Peñasanta, S.A., en los términos recogidos en el proyecto de fusión suscrito por
sus respectivos Órganos de Administración el 27 de junio de 2013, publicado en la
página web de la sociedad absorbente con fecha 5 de julio del año en curso y
depositado en tiempo y forma en el Registro Mercantil de Asturias y Madrid. Dicha
fusión supondrá  la  disolución sin  liquidación de las  sociedades absorbidas y
traspaso en bloque a título universal de todos los bienes, derechos y obligaciones
que componen su patrimonio a  la  sociedad absorbente,  sin  que se produzca
ningún aumento de capital  en esta  última.

La presente fusión se ha llevado a cabo conforme a lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley 3/2009, tomando como Balances de Fusión los cerrados a 31 de
diciembre de 2012.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009 se hace
constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios/accionistas  y  acreedores  de  las
sociedades participantes en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como el derecho de oposición que
corresponde a los acreedores en los términos dispuestos en el artículo 44 del
citado  texto  legal,  durante  el  plazo  de  un  mes  contado  desde  la  fecha  de
publicación  del  último  anuncio  del  acuerdo  de  fusión.

En  Granda  a,  20  de  septiembre  de  2013.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración de Corporación Alimentaria  Peñasanta,  S.A.,  Bertino  Velasco
Torre.-El Presidente del Consejo de Administración de Innova Food Ingredients,
I.F.I, S.A.U., Juan José Valdés Fernández.-El Administrador Único de Lácteos
Zarzalejo, S.L.U., Manuel Morales Zapata.
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